
pagando én la Aduana por las maderas, y de-
mas géneros y especies que introduzcan para sus 
oficios, los mismos derechos que hasta aqui, pues 
en quanto á estos no se ha de hacer novedad 
alguna % pero haciéndoles gracia en ellos con el 
fin de fomentarlos, quiero se tomen las precau
ciones correspondientes para que á nombre de los 
individuos de estos mismos Gremios no se intro-* 
duzcan efe&os algunos para particulares ú otros 
á quienes no está concedida semejante gracia. 

Por lo respectivo á los demás Gremios de 
Madrid he resuelto j que el de Hortelanos con
tinúe por ahora pagando los diez y nueve mil 
reales vellón en que está ajustado por los dere-. 
chos de Alcabalas y Cientos de toda la verdura^ 
y verdes que produgesen sus huertas, y alcace
res en la forma que está prevenido en su Escri
tura } y respecto de que los conductores de ver
duras de otros Pueblos , pagan por entrada en la< 
Aduana derechos señalados, reservo en vista de 
lo que me expongan los Directores generales de 
Rentas á cerca de lo que se les exige y la di
ferencia que haya entre ellos y lo que paga 
por ajuste el Gremio de Hortelanos, establecer 
un arreglo equitativo para unos y otros. 

El Gremio de Mesoneros continuará igual
mente por ahora pagando los diez y ocho mil 
reales al año en que está ajustado} exponiéndo
me los Directores generales los derechos de en
trada que podrán señalarse á la paja y cebada 
que introduzcan, á fin de evitar los fraudes que 
pueden cometerse con la facultad que tienen es
tipulada de entrar libremente todo lo que n e 
cesiten para sus Mesones. El 



El Gremio dé Mercaderes de fierro nue* 
vo, á cuyo cargo está el Almacén del viéjo^ 
que se vende en la Plazuela de la Cebada, concia 
nuará pagando dos quat rocíen-tos reales vellón af 
año en que fixó los derechos' Don Pedro Colon, 
como Subdelegado de Rentas -i El Gremio deMe-
nuderos satisfará por Ja Alcabala y Cientos de Su 
tráfico y comercio los diez y seis mil y doscien
tos reales vellón en que está ajustado: El Gre
mio de Maestros Sastres-^ Roperos de viejo, pa
gará los dos. mil y quinientos reales en que está 
ajustado por la Alcabala y Cientos de todas las 
ropas usadas que venda en sus Tiendas : El 
de Tratantes en ropas usadas continuará pa
gando en cada año los nueve mil reales en que 
está ajustado por los derechos de Aleábalas j 
Cientos que adeudasen sus individuos en las ven
tas que celebren de la ropa usada Í, tratos de 
rnenage , ornamento , uso y servicio de casa: 
El de Ganaderos pagará igualmente los seis mil 
y ochocientos reales por las ventas de toda la 
leche, lana \ y cabritos que produgesen sus ga
nados, asi cabrio , como lanar. La Congregación 
de San Eloy de Artífices Plateros quedará libre 
de los seis mil reales de vellón en que se re
glaron por el Consejo de Hacienda en Sala de 
Justicia los derechos que debe satisfacer por su 
maniobra: El Gremio de Cordoneros quedará 
igualmente libre de los ciento y cinquenta rea
les en que está ajustado por sus maniobras. Los 
Gremios y Tratantes de Pe y ñeros, Vidrieros 
de vidrio y vidriado, Zapateros, Tratantes de 
Madera, Labradores , Guanteros , Tratantes en 
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fruta y Tratantes en pescado , pagarán como 
hasta ahora en la Aduana los derechos que de
venguen por las introduciones que hacen, respec
to de que nada satisfacen por razón de dere
chos de Alcabala y Cientos de sus maniobras, 
tráfico y negociación.. Y finalmente quiero que 
el Gremio de Mercaderes de Cera quede libre 
de los treinta y un mil y quinientos reales en 
que está ajustado por los derechos de Alcabala 
y Cientos qUe adeudan sus individuos en las ven^ 
tas que celebran de sus maniobras ,. y que con
tinúe pagando los cinquenta mil reales por el 
Subarrendamiento de los derechos que se adeu
dan á la Renta del Viento de la cera que se in
troduce i y vende en Madrid, asi por los indi
viduos del Gremio como por qualesquiera foras
teros y tragineros , entendiéndose esto por el 
tiempo del Contrato ; pero pareciendo conve
niente que se examine, si cumplido será útil 
que paguen en la Aduana los derechos que adeu
den á la Renta del Viento , quedo en tomar re
solución sobre este particular, en vista de lo-que 
me expongan los Directores generales de Rentas. 

Comunicada la citada mi Real deliberación 
al mi Consejo en veinte y seis de Enero próximo 
para que la haga entender á quien corresponda, 
se publicó en él y acordó su cumplimiento, y 
expedir esta mí Cédula. Por la qual os mando á 
todos y á cada uno de vos Veáis la citada reso
lución y las gracias que en beneficio de los Gre
mios menores de Madrid he tenido á bien de 
dispensar ^ y en la parte que os corresponda la 
cumpláis, y hagáis guardar, y cumplir exácla-
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mente sin contravenirla, ni permitir que por los 
individuos de los mismos Gremios ni otra alguna 
persona se contravenga a su disposición i¡ antes 
bien para su mas puntual observancia , daréis 
las órdenes y providencias que convengan. Que 
asi es mi voluntad $ y que al traslado impreso de 
esta mi Cédula firmado de Don Pedro Escolano 
de Arrieta, mi Secretario, Escribano de Cámara 
mas antiguo y de Gobierno del mi Consejo se 
le dé la misma fé y crédito que su original. 
Dada en el Pardo á doce de Febrero de mil 
setecientos ochenta y ocho. 53 Yo el Rey rz Yo 
D. Manuel de Aizpun y Redin, Secretario del 
Rey nuestro Señor la hice escribir por su man
dado—El Conde de Campománes^ Don Felipe 
de Rivero — Don Mariano Colón— Don Blas de 
Hinojosa—Don Francisco de Acedo—Registrada— 
Don Nicolás Verdugo — Teniente de Canciller 
Mayor— Don Nicolás Verdugo. 

Es copia de su original, de que certifico, 

Don Pedro 'Escolano 
de Arrieta. 
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